RES. 2244/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003301, Ent. N° 2440/17)

VISTO: el Oficio Nº 102/2017 de fecha 09/05/2017, remitido por la Junta Departamental de Treinta y Tres, relacionada con la aprobación de un proyecto de Reglamentación de Criadero de Cerdos;

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Treinta y Tres, con fecha 08/02/2017, remitió proyecto de reglamento a la Junta Departamental para su aprobación;

2) que la Junta Departamental de Treinta y Tres con fecha 03/05/2017 votó el mismo artículo por artículo, y lo remite posteriormente a este Tribunal;

3) que en el Artículo 7 se establecen tasas para la habilitación de los establecimientos, las que varían su monto en función del número de animales que se posea;

4) que en el Artículo 12, se disponen multas, suspensiones del permiso y decomiso de los animales en caso de infracciones de las normas contenidas en la reglamentación;

CONSIDERANDO: 1) que el presupuesto de hecho de  la tasa debe ser la realización de una actividad jurídica específica del Estado hacia el contribuyente, su producto no puede tener un destino ajeno al servicio público correspondiente y debe guardar una razonable equivalencia con el costo del servicio;

2) que en relación a las multas se ha dado cumplimiento al Artículo 19 Numeral 30) de la Ley 9.515;

  3) que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por este Tribunal en la Ordenanza Nº 62 de 13 de Noviembre de 1985, en la redacción dada por Resolución de 16 de agosto de 1995, dado que no se ha aprobado la modificación de recursos ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la presente modificación de recursos por el Considerando 3);

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 1); 

3) Comunicar la presente resolución a la Intendencia  de Treinta y Tres; y 

4) Devolver las actuaciones.
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